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CLARA CAMPOAMOR 
El divorcio vittcld(tr debe ser impuUltado .. al/in, 

en Espa.ña, por las leyes de la Beptíblica. Es 1tna 

de las rnft1ima8 conqtdstas del progreso leyüllativo, 
científico y ulIiversal .. que un país que aspira a ai~ 
rcar su derecho ha de reclamar e imponer. 

Las raZOfle8 ju.rídica., y sociales que justifican la 
demanda 80n muy Bólidas 'Y n,t¿merosas, y por 811 
cordeter no es posible ni necesario enumerarlas en 
una encl(e8ta de periódico o revista que, atentos 
tan sólo a lt' marcha del pensamiento español, as
pira» certeramente a h-acer I.In reCUBtlto de actitu.

. des por y contra los problemas más cattds'Pltes plan
teados a nuestro a8c6t1derlte progreso. 

Digamos tan. sólo qlte d divorcio tiene~ entre otra.3 
tlatias fOrtrUUf de jl{.'~tfficación y 1IBcesidad, h .. de 
1mpOJl8f' 1(1, sl¿premacia del poder civil sobre tod08 
108 (i(:m(Í8 fueros. 

CO?nprEl"dem.o.~ que, para el setltimic'uto católico, 
la categoria de sacramento pkmtea la. consecuen
cia de la i"disolulJUidad. 

Para el fuero ci'l'il, el, concepto y el problema e . ., 
muy distinto. 

En la f01'm,o, legal, absurda, q11e hoy reviste el 
ma.trimonio civil en Espmia, se da el caso de que 
lealtnente 11.ubiéramo$ de acmlsejar la c01lveniencia 
superíor del mutl'ÍmOtlio eclesiástico, porque éste 
prevé; con tnayor humanidad, tltla serie de casos 
de separación de clLerpos, en casos de díBcordia, má.'I 
amplia y 7uL11'1 .. ana que el matrimollio civil. 

y como las leyes ch.,iles, y aWl- "18 propias leyes 
canónicas, se 1lan tJisto obligadas a aceph.r. e11 ca
$03 yruV68, 68" sepclración de cuerpos~ que 1/.0 di
solviendo el vbtculo CIJ el caso más trágico. deses
perack> y degradatlte (lo que puede forzarse a Ut8 
víctimas del matrimonio, hora es ya de que, 8hl hi
pocresias tli 11ledios colores, la ley civil resuelva el 
fUldo de conflictos y dolores que un situadón, que 
ya fU) 68 vínculo, ni unión, ni separación, sino una 
situación ,,'brida, dolorosa 11 entel, imponc e" tl1(

merosas seres (l. q,deJle8 tlO hizo feliz el matrimoJlio. 
El divorcio es una de kJ8 modtticaciOlle8 ?mÍ8 ur

gentes " clamorosas de la futura legislación rt...'Ptl-

blica11G española:.~::::::::====::::::::~ 

MANUEL GONZALEZ 

En 1'ez de h~¡rJla"t(tT el divorcio, creo que debe 
.wpdmirse el mlftl'immlio. 

f$rJ ahorran trarn1tnc1ollcs y gastos. 'JI todos lQS 
hijos scrían le!Jítimm. (Volo SilUS.) 

¡"RANCISCO BERGAMIN 

De nill[J11n modo, si se quiete COllservar la fam,i
lia, base de lo • ., lJUeblos y de let .'wciedml flacionaT. 

(Foto l\enl.lt'7.~CI\SllUX.) 

ANTONIO ROYO VILLANOVA 
Se 8uele defender el divorcio como remedio con

tra- los tnconveJlientes del matrimonio ttldUlOlttlJ!e. 
Mejor scria peJlsar en los sustitutivos ju..ridico8 del 
divorcio, el cua l re81tltctría hutCCeSa1io. si 110 fuese 
el hombre el 1ínico animal Ct4yas 1'CUu:iOlles sexlta
le.'1, en vez de "c!/irse por la ley del et11).or, se des
vían. nwcha.s veces por el Call1.111O de la, cOllvetlien
da y del fttten~s. 

Dc todos modos} nunca es admisible el divot·cio. 
cOflsiderado como la libre y di.'IcreClontd rescisión 
de l matrimonio. silW como lUla disolu(,'ió" del 1ni.'t
l1W, CI4yO'<1 1Í'nic08 motiV08 legítimos serian .. el Mul
(mio y U" sel>i<'it,. No debe ooJldellarse (1 la soledtul 
11 ctI lLb"Hdouo 11loml al cónyll[Jc hlOcente, que ha 
8WO victima de la deslealtr ~~ la burbmit>. .... . , \ 

MARIA GUERRERO 

Por mi parte, etlcatltada, pues tlO l~ic,"so divor-
ci<tnnc. (Foto ]Hrn·~.) 

CONCHA ESPINA 
Si: ae...o. hace mucllo fimnlJO j qll6 es ut! deber 

social. itlcltldiblc. la implanta('ión del divorcio en 
Espafla. legalizlldo en lUla forma ciril. eqlti1'alellte 
a l(l..8 mzones en qlle 1(6 Igle.'liu a'ttori:((, y decreta 
la scparació1i de bienes y CtI6rl)O.<f. y el reparto de 
obligaciolles con resl/ccto a 108 Itijox. 

("'0)1 ... ltigm." l .\IU.I·t~.) 




